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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de octubre de dos mil veinte  

 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Equipetrol S.A.S.   

Demandado  Ingecon S.A.S.   

Radicado 05001 40 03 028 2020 00561 00 

Instancia Primera  

Providencia Notificación por conducta concluyente  

  
  

Mediante memorial recibido en el correo institucional el 28 de septiembre del año que 

transcurre, las partes de común acuerdo solicitan la suspensión del proceso.  

 

Ahora bien, previo al Despacho pronunciarse sobre dicha solicitud, con fundamento en el 

artículo 301 inciso 1º del Código General del Proceso, se entiende surtida la notificación 

por conducta concluyente de la sociedad INGECON S.A.S. a través de su representante 

legal Walter León Zapata Ríos, del auto del 18 de septiembre de 2020, por medio del 

cual se libró mandamiento de pago en su contra.   

  

Dicha notificación se considera realizada el día 30 de septiembre de 2020, es decir, dos 

días hábiles siguientes a la fecha en que fue presentado el aludido escrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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